
/

I \

P E M-' e
E.N QVE"SVMAGEST AD
manda no entren . en eítos Rey~oS'

l mercaderías del deFranClajlll del
Rebelde de Portugal)

i:-

ni [U5 Islas ~

/

/

, r-

é ,

Año

I ,

"'"f • .., ....

. C.O N LICENCIAi. ,,-

, EN úU A DRIID;
•t.nti Imprenta deMaria de~Iíones:

~}oAade ~uande, Valqei; Mer~ad~r de litroS. 1end~nje.~!,}j
. ..:.e.. fcf!t enfre1]ie de1.Colegi~d~Ai~,~~•.



I

,L1e E'Ne lA ; Y T A S S A~
o Don Ioréfd,~'Arteága·y~Ga~i~ares;' "

'. E[criuau.o de Cámara del Rey ti'u~.ftrÓ~,.
fenor.de los que íeu.de'n,enfuConfejojcer-,
t iíico.que p,or ~~'S fenores d~(·h~"íid.6.t~ft~-~
da la' Ptegrñ:H:i~aqqe fu, M"ageftadniáhdo .
prom'tilgar .r(j)b~teque t"n eft~s-Reyilé"s· ti~O,

l. entren mercaderias del de Francia , ni Re-.
belde"d/Portugal,y fus Islas, el ocho mara
u edis cada pliego; ya eIte"'precio.y no mas,
mandaron que fe pueda vender. YaCsimif-
IDO mandaró.que ni!lgün Imprcfíor deflos
Reynos pueda, imprimir la dicha Pregma- I

·tica,~no fuere el que tuuiere Iicencia.ynó-
bramiento de'dbtl óDlégo de Cañizares 1
Arte. g , ecre a 10 o·el :K~y nueítro-fenór.,

" y',fu Eícriuano de Cámara mas antiguo de
, / 10 que oy refiden en fu'ConCejo. Y para 'q

. dello confte, de mandarniéro de los dichos
f~ñores del Coníe jo , y pedimientó del di-
cho don Diego de Carrizares,doy la préfen
~~'en la villa de Madrid a primero 'de F ~~
brero de 16so.a~os. '. ,. '.. '

.,i -, \ !Do,.¡ olé!de CfArteag t4 .
.. ~-". . ~/Y Cañ/~arls. j " .
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ON FE L 1P E por la graclá
de Dios Rey de Caílilla , de'
Leon.deAragon.de las "dos Si ..
tilias) de Ieruíalen , de Portu ..
gal,de Nauarra.de Granada.de
Toledo, de Valencia, de Gali,
tia, de Mallorca, de Seuilla,de
,Cetdeña,deCordoua,deCor-

tega,de Murcia;dé',laen, de-los Algarues de Alge,ci-,
raj de Gibraltar , de las Islas de Canaria ; de las In.
días Orientales, y Occldentaies,Islas~y tierra Iirme
delma~ Oce~no,ArchiduqUé de Auílria, Duque de
Borg'oña,de l?rab~nte)y MiJa, Conde de Abfpurg;
dé Flandes,y de Tirol,y Barcelona.Señor de Vizca- ,
ya, y de Malina, &c. A los Infantes, Prelados, Du ..
ques, Marquefes, Condes.Ricos horn bres, Priores
de ~as,Oraenes', Comendadores, y Subcomendado ..
res) Alcaldes ceros cattntos; y caras ruerrcs 1 J1c;nIQ~j

y áÍos del nueílroConfejo , P-reíidenre, y Oldores
de las .nucítras Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de
nueítra ~afa y Cort.e; yl Chancillerias!y a todos los
Corregidores , Afslfiente, Gouernadores.Alcaldes
rnay ores,y ordinarios.Alguaciles.M erinos.Pre boí-
tes, Concejos.Vniuerfidades, V einriquarros , Regi~
dotes, Caualleros, Iurados, Eícuderos , oficiales, y
hombres buenos , y otros qualeíquier nueftros [ub..
diros ,y naturales de qualquier eílado, dignidad " o
preeminencia gue fean , o [er puedan de todas las
Prouincias, Ciudades, villas y lugares, aísi a los que
aora fqn , como a ros que {eran de aquí adelante, ya
cada vno,y qualquie~ de vos a quié eila nu~fira car ..
ta.y lo en ella contenido toca,o tocar puede en qual
,quier manera. .Sabed.que por quanto , aU,nque por
diuerfas Ieyesjpregmatícasjyvádos ella prohibidoel
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comercio de los Reynos de Frácia.Rebelde de Por:,
tugaJJus· Islas.y coquifias,que J~hallá fuera de nuel:
rra obediencia.irnponiendofe grau~s penas,a los in-
trodúcidpré's)tenedores,yfauorecedores defia ilici",l
ea negociaeion, no fe ha podido,en gráue daño del
bien comú etiirarsni hallarfe medio que irnpida.co-
mo es neceílariojmateria tan pernicioía. Y aunq las.
perrasimpueílas por.lasleyes efiablecidas por losRe
yes nueltros progenitore's fe ha agrauado, principal-

, roen te en quanto al comercio déP ortugal, có p-~na .
de lavida.y perdimiento de bienes, declarando Ier -
deljto de"lefa'Magefl:ad,tnandando fe proceda enél
'como tal.aun no fehan podido impedir los exceílos . -Ór

que cada dia fe-reconocen, en las introducciones Y.
daños.que fe crece a la caula publica, antes fe há ex- ,-
perimentado mayores exorbitancias, aísi en las de ..

. fenías que ponen, como en las inteligencias de q fe,
valen los introducidores de mercadurias)Gn'que las

--preuencr es ue e an ce 0,111v a g.uarda él fe-ha
procurado poner a las entradasde los Puertos Iecos
y moíados.ni las Iuezes que fe há nombrado en "dí~
ferentes lugares.y diílinrosjayan furtido cfeao có•
íiderable. Y deleando poner remedio a materia tan
ímporraote.viílo porlos del nueílro Coníejo.y con
Nos cófultado, fue acordado que debíamos mádar,
y mandarnos-y prohibirnos abfolutamenre enel co ..
mercio de todas las mercaderías, fruros, generas, y
Fabricas de los Reynos de Frácia: y que ninguna per,
fona pOI' íi.ni por otra mano los traiga.inrroduzga,
ni guarde 'en nueO:ros Reynos.: Dádo.como damos,

, defde Iuegopor perdidas todas las haziendas que de
1, dicha fabrica.ó generos fe aprehendieren. Ya(simi{ ..

-mo los NauiosjfIarros.Beflias de carga, o otro.qual -
quier vagage en que fe .introduxeren J o conduxe- .
ren.Ymasincurra el dueñojó tenedor en perdimié-
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to de tódosfus bienes.dando meted'or,Q inf'rod~cl~., \

dor de lo aprehendido'; y no le dádo.Ica tenido 'po~'
ral.Y el intro(¡u~idor [ea calligado có 'pena de rnuer;
.te, y' 'perdimiento de todos rus bienes.

y aísi nlifrnó·prohibilU'OS el comercio ,e 'in't'rod'u:'
I ció: de todaslas mercaderias, fd,bricas, frutos ,y dro-
gas del-Rebelde Reyno de Portugal.íus Islas yes:
'<iuifl:as inobedientes a nueílra Corona. Eó gúanto

,/ él lo ~oaJ.fé,guar.den"tod·as las Pre-gmaticas--y Vandos '
~~.que lo prohiben: declararídoycomo declararnos.de-:

·ber fer cenidoclie delito p0r crimen de lefa Mage{~
rad, e incurles en el. Los que vrarenlauor~cíe:f'eb/~
in.troduxer~n g,eneros algunos,del dicho Reyno , 1.
,rus islas I.•y lá peníoria en cuyo poder fe hallaren :l1as

. . pierda.con mas.fusbienesjaunq de primer 'iptrodu-
cidordellas ; y ~o le dando.íea renid o por t'C11 : y el q
In fuere, incurra ~y fea caO:igaqo con pena, de rnuet~
te.;perdirnlCDl\..I .r; 4;0.,)0''" c.: b;'...,...,o~ •.", fea r eni do por
rradorvy québranra.dor de nue ítras .ordebes,aUnqu~
rió fea hallada en fu poder la. mercadería , o gen ero·
.introducidci~ ., . : - ,-. I " • , 1

y,aunq pudieramos ~e[de luego dar por c()r\de~
nadas las.~nercad·efias tí en eíl:os nueltros Reyrios fe .
halla{feti'jntrodocidas de los de Friicía,y Rebelde de
PortugalJeñalarnos por termino fatal y perentorio
dosmeíes.que fe han de contar defde el dia de la pu-
blicacion deíla ley ; dentro de los ,guales fe aya n dé

J ' eófurnir rodas las rriercaderias.íabi icas.gerieros.dro
ga~ que huuiere en las riendasy lonjas deilaCorre,y
dernas ciudades.villas ylugares defro~;-¡iúefirósRei~'

, nos. PaH'adQ~ J6s quales.declaro por perdidas todas
las que huuiere en e¡losjy fe tengan;ydecl~ré poi' ta ...
les lasque fe aprehendieren, y le proceda contra él
t'~nc¿or~'con.rorme alas leyes:{aluo fi cumplidos los
~J,ch~~ dos.niefes~lC?,s~cJ~.~d9~~sregi ftr~ré las merca
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.ctt"-rias qile'tuuiereri en fu podér;qii(haziee,doló, hi
de quedar libres de laspenas impueftas c?~tra los q
tratanen rnercaderias prohibidas _y ellas a 'uueílra
clifpoíicibi1~ ., . .'. ' .. '. .

y para el nieJor cobfó ddRamaterIairnaridamosi
que palfados los diclios dosmefes' r.en ,~~fidC:or~é.(e
vi.freen ·por el Mióillr.á que por Nos fe feñalare para
-ea~,t?}i':frciciottoda'S'b.s tlédas,lónj'as,yca(as de oler.ór

. ca·deFes,tratates,Y-¿6·(teddrej,ytecÓrlÓz~a ~¡'fn, ellas
ai ni,et.caderfas delas p.róHibidas·;el.qual p~e~~ p,Ot.f~ .
lr~rfona éhfrat en dichas caías, tiendas y Iójas {ver ..
].1S, y r€~dnoce'rlas,cada Y:-<Juando que quiGer¿? ~ fu.

- arbitrio, Hn n'eéefsitarJ:le Ínformacion, ni pro badf~á
aIguna,;de auer en ellas generes prt?h{h~~-ós_.Yla mi'
ma viíica yreconociriiieóto ha de hazef.te en, las de ...·
mas ciUqades ~viltf~, yJ~gare~ dé riuettrós, Reynos
por los Miñ;firo~ q en elJds,{eñ,aI~t~mos., 8 .pcr ~~s
~ c'ed Qte.s~-.;. ~ v, d{=hJ V';)' hu u1ere~qtiI:e.
bes a de tocar fue,Fa Befta Corre eíle minifierio- .. "
ajonde n~n~nibraremos Iuez.é. faltare V e~doí:,bá'... .. .
ile execiitar efias vititas las Itlftidas ordinarias; COA

. ~' , ~ .., • I •

afsif(en~l~ de vn Regiddr, y ~l E.fcriúario de,.Ayrin~
rarnienro de cada ciudad , villa; o fugar donde fe hi ..
ziererr, Con aduertencia qtle los ,Ve¿dorés dé].Có-
traüando, a quieI1 permitimos házer 'vifit~'s e.ti rus
partidos,; aya >de (er C011 afsiftencia dé la ~~rti.cia C)r~
dinaria de la ,pa.t'Cc dónde las ex~.rcitare,6~réparrieri-
dofe entre' el V.e~dór,y tuez (j,rdiriár:ió p'<?rmitad la
~uarta part'e que fe a:~Jicare al 1uez , c~riforirie a la~ .
ley~s delo áprehehdidó ~t1 las v'iGt'as,Gri que por. ha-_
zerlas el Miniftro,!tiez, V eedor, 01U Icicia ordiri aria;
fus Efcri uan os,; 1J.i M'iniftro's aykn 'de Ileuar' cofa al-
g'bna por via dedóftas~o(,óJ:fpaciorl,nifa1ado,periá de
priuaCi Oí} dé 06 tid ar4ii e lo' crinh'ar~d, hízi:re . y
pl·qh~b~~.e:s}y ~ªÁd,ádl,O~I~l~G~irigu~.M~n~!cro,Al.
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guaci 1deÍ Cófe¡l>,~i de Guerra.Corte.Villa, o p¡jr~
reeo.Guárda rna yor,n] Sobreguardas del Córrauá ...
do 'puedan entrar en ilinguna cafa.tienda, ni lonja el '
hazer viíira, d~~hqhciaciorl;li embargo,p'ena de pr i-
uacion de ofidó,por quanto ellas dillg ncias fe han
de obrar por el ~inifiro él quien tocare ella [uridi-
cion por.íu p~rfóna; quedando para en quanto a Id
tiernas erí fu fu~r~ay vigor ~óinádado por las leyes;
pregrriariéas,y ,,ªnd6s¡ publicados para el góuiern~
lIel Alm'irantazgo"y cofas de] contrau,arid_o;, '

. Las rnercáderias que Ceaprehendieren, o denuri-
ciaren.fe depo0tar~ en el ,~li~O:r.oT eforero del Có ...

, ,traua~dó)dondé,qiandamos fe vendá a perfonas par
titulares ~n.almoneda publica. Y no las puedacorri-

, prar ningun trarantejmercader.ni corredor .:y fi fe.
hallaren en poder de alg~no;fe den defde luego por
perdidas; aunq di~, Lalegue auérlas comprado en
¿ala del didlid rlu(;ltrol.~elorctro. Y 10 mnmo fe Iiadé
éntender d~ iás compradas Bafia aorajporque en los

-¿os mefes [eñ~ládo~fe liari de confumir.Iin q pueda
al t-enedor aprouechaf dicha corripra. ,

y para que con mas. arenciori fe cuide deíla ma~
tefl~j Mandarnos.que las Iuílicias ordinarias tengcí
jurÍdíd,ori á preuencion con los Veedores del Con-
trauand« é~ los lugares y partidos donde los huuie-
te; [alud en l~ que toca a las v ifiras de riendas y len-
.[as, qt.ie en efl:~ ha de fer- pd.U~~~Ud;del l\1iriiítrci que
feñaláremos, Veédores; o Iuíliciá ór.diriaria , como
tenernos or~,~tHid~. ,Y la parte que porlas leyes y
cédulas nueflras e'fia íefialada al lucz que conociere
de las 4auf~s,fe~apHque al q hiziere la, denünciacion,
oaprehédieré las mercaderias; la qual fe le entregue'
en fer lliego; de los rnifrrios ge~etos aprehendidos,
dando fia\n~ad¿p'oGtári~ de los bolu cr: cato que pO'r'

. 1~~19.e~(¡;sfuperió~~~ fe declararen por libres. ~ ...~O
nl1t ..'- .. ~
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, ítiifmo o:rJe'I;'~Hho-sJe guar'oe y execÜteel1rqúantO\~1
la parte que t~ca,rea'¡ denunciador ,q fe le.ha de ea-«
rregar en la miíma forma;y con-la miíma calidad; :

y pa:ra que fe reconozca y íepa el modo 'que fe hat_
de tener enel conocimiéto de fijos gerieros'io mer·t,
cader ias quefe hallaren.ó denenciarcn íorrde ,ÓU;¡;.
uando, Mandarnossque decaqui adelante elIuez J, 0,.
Vcedor que hiziere la!vHit3)o conociere de l~ d.e·nw
ciacion.rrombre vn Reconocedor .conforme él ge ..~,
:neroaprehendido, y otro la perrona en cuyo pód~,r~
fe hallare, los quales con juramento; pena derraidé ..
res que les imponernos, no hazicndo bien fu oficio;
'declaren. que generas de mercaderías Ion las que (e'
les enlefiaren, j' que fabrica.ó frutes; y conforrnan-r :.
ao'feTerde FeanCld".Rebelde Reyno de Pdrtógal,.Yi .
íus Islas.Ie de defde liJe;go por perdido. y no fe cons ..
formando,ellu (J, . ~QU1J.)nlhr~~c.e~O ~;,e.l
q.uaec are en la miíma forma, f9la mifma pena¡~-,
y:-~rrlo que los do~ ~e,r:()nocedores fe copformarcn,'~'_~

'fe- executeJin admirír en la cauía masg.enero de de~'
fenfa,ni pr obanca. y la mercadecia fe dé.por perdi~
da.y, fe apliqué cóformea nuettnas o;:'den~,s t'qm.eaá~: .
do en q\lahto a 135penas que fe'h~ de imponer al re-' ~
ncdor de tales gen~ro'S en f~fuerca y valor lasorde-,

- nes por N O'S' dadas.cóforrrrea.las q ua:les fe ha de pra· .
ceder a fucaftigo;adrnitiendofe en ellas laprobanca
,·tonform·c a derecho ..Yel.mifmo genero yforma de
reconocimiento mandarnos fe obíerue en-todos ]0$'

n'egócÍos y caulasde conrrauando.iin qu'e fe ayá de
admitir en ellas mas probanca s}tli defenías que di-
chas'declaracionesr con las quales.Ieha de executar,'
y dar porpcrdrda la mercadería.que fe' declarare fe~.
de calidad prohihi'da'~'" -,' -:.. . " ,

. y p0r qüa,nto p'or .diuerfa:s1eyes de nueílros Rei-:: .
t:los,piiJl~jp~l~en!e p0'~J~~'~~los ~ey es-Carolicos].
~. . .. y E~:(
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yamperaJó Caries <1Eli1fó,niJeItrGsabuelos. rná:..
dadas cumplir por Nos en la ley 6r .del titulo 18.del
libro ·o.ge la Recopilacion , efia orde nado', que to-
«los los mercaderes defiosReyn s.aísi na urales.co-.
rno efirangeros,y qualefquier perfonas que rrataren
-en mercaderiasvrengan hbro de cu rra y razon en
lengua Callellana.donde aísienren 10 que e !llpran;
venden.é introducen 'en eítos Reynos.poniendo en
ellos elvalor y.precio de todo, dando cuenta a las
{tiRicias ordinarias, de quatro en quatro mefes, y a-

. demáscada y quando que fe les pida; Mandarnos, l'

que la dicha ley fe guarde, cumpla, y exccure en to-
do y por todo) como en ella fe contiene : y que los

I mercaderes.tratantes.y corredores clella Corte den
conforme a ellas de quarro en quatro meres cuenta
por rus libros de las mercaderías que entraren en fu

. poder al Miniílro que en ella fe ha de feñalar para lo
tocante a ellas materias-y á mas cada y ql1!lndo que
ella pida. Yen las ernas ciudades, villas y lugares -
de nueflrcs Reynos la de al Iuez.ó Veedor que cui-
darc de las cofas del conrrauando; y donde no le hu
uiere.álas Iuílicias ordinarias, como fe diípone por
la dicha ley .Io las Feiias en ella e Ila blecidas,

Mandamos, que pcH'a el buen. c.obro defia mate-
ria,fe obíeruen y guarden todas las inílruccione s, y
ordenes dadas para el cornercio , introduccion de
las rnercaderias comerciales, delcarga de nauios en
)05 puer os de nuellros Reynos, executádoíe lo por·
N os mandado a los Veedores, luezes , y demas Mi ..
nillrosdefle éxercicio, poniendo cada vno en la par
te que le tocare el mejor cobro que conuenga ..

Afsimiímo mandamos, que las penas impueílas
contra los introducidores , recepradores y tenedo-
res de.dichos generos,frutos,mercaderias y drogas,
Iean indifpenfables 1y no fe puedan minorar.ni ar·

. . ~.
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'}jitra~ por'ningu:o, ,Conf-efb., Junta, ni ~tibu~~t'fU1
.confulta.y expreíla refolucion nueílra, .
~y,para que nil1gu~.a perfona de qualquier calidad;
~,exempcion que fea?0 tenga, quede fio el caftigo
que piden.eitos delitos, Ma~ndaCl}os)que~o les ~il,é..

'. da valer.ni valga p.ara en q:Qanto a ellos exernpcion..
:PI priuilegio,alguno .corno el de Ier-de las Ordenes
Militares, O ficüiles titulados, o Familiares del San ..
to Oficio, Capitanes.Soldados, a.~uúqíean de nuef~
rra Guarda, o d~Jas ordinariasde nueíjrcs Reynos,
Milicia, -O Arrilleros, Criados de nueílra Cafa, A f-
'fentiílas, ni' los dernas queprerendieren fer exernp-
· ros <fela Iuílicia ordinaria porque todos los q le in-
currieren ,e~ ~fte delito han de [er c~fiigad os conlas
penas eftabletidas por eO:aley, {in que pueda valer
exernpcien, ni priuilegio, ni ha de aprouechar el de

, .Ia 'menor edad, ni otro alguno, y todos han de que-
dar fu' .a la juridici n del Miniara Iuez.ó Vce;

dar del contrauan -0, ' on'C e e 1lui'eré; dalas lúffi~
cias ordinarias, ,~preue'ncion que para en q uanto a
eilo reuocamos-todl?s los priuilegios, exernpciones
y franqueeas concedidas á dichos oíicios.quedandc
en quanto a 110 demás e_nfu entera fuer~a. ':

y ordenamos y mandamos.que cada yquando q ,
parezca conueniente fe ernbien Íuezes que vifiren,
reconozcan,y aueriguen las contrauencíones y frau
des"hechos contra nueilras ordenes en elle genero
·de introducciones a las partes que fe -juzgare n~cef·
Iarió. ,
. Toclo 10qual fe guarde,cumpla,y execute inuio ,
lablernentesné embargante qualcíquier leyes,preg-
maricas ~ordenancas, eltilo, vfos, y collumbres que
aY'a~o pueda auer en contrario., que para en ~uapto
-a'efro lo abrogamos,derogamos,cafamos,a-nulamos
·y damos por de ningún valor y e-fe'tlo. Y para ,que

nln ..
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ilitiguno pretenda ignorancia; mandamos fe publí-
que eíla ley el)' nueílra 'Corte, y dernas Crudades;
Caberas de Prouincia de miefiros Rey'nos,y donde
fe jtl]zg~re conueniérc; la qual queremos tenga fuer
,~ade tal,yd'e prcgmati ca Iancion.publicada errCor-

, tes)que a{si e'Snueflra voluntad ~ Dada en Madrid ~
treinta y vn días del mes de Enero de mil y [eifciei\~

I ~,osl~!9~~entaafies,.
/ ¡.

- LY,O::EL REY~
1,.. ,. - ~ \

r

Í'ot mandado def Réy nueílro Iefior]
I

~ Artin de Pil/elil..J .

!).;.;c.i}01i·~;e~ 'JeiJ\!~~ó ]3.1 Lic.dorLd1Uonto··
j Gamh~,tLa , áe CampoJ1\gdo1tdo yª\jri.:

;fElLic.don AntóiiiofY
~ tc.q)o1tAnfon¡~ Lic don CIJf!flouat

~~h9!!.tr~tat.,. ~e raldes~ . de MoféofoJ~ordou~
__ • ,,_ -.. ofJ.. __

"2ic.!Don toren~ó (, ;

fl(amire3. de rpraJo~

PV~
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., P V'B'L re h el élN.. r .-1
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N la Villa de Madrid átreinta y vn
~ ... di asdel mes de Enero de mil y féj[cié~
tos y c incuenta afies, delanrcde las Puer-'
fásclel Real ~alacio, y Puerca-de GU<l?,a~'
Iaxara.dódc efrxel'ttat'o y~comeJciodé! 'los.
M ercadere s,yOhcial es,~'¡bndóprefen 't~S't~ .
}os Licenciad.o~ d9:P'ij'~drgq>e la Barreda,' I ,. ~~

don Pedro de la Cantel"a~dó lofefdel Pue ...
yo.don Gregario de 'Chaues y l\4~endo~a,

. Alc.aldes de.C~n(~ 9~ot'~gflf~~~v.iagefrad, -

. fe publiceda loy'y pre~matica aquí conte.,
nida,có trQ.mp.etasy a:t~h,a!es" p~r pre'p0" 'i .
~leros pubb~o~! en-altas, e ~1?te!lg1blesv~- .
zes,No qual fu.eron pr,e[eñtes~Lúisi;leP~:: ,,"
ñ~loIa~Die-g,? de,~ .r'ia rte, ..4t~1lr.~~~~'
y~t1anueJ' .gou..~lg-G~Z" 8:igujt·H~:s·d:e G'1$r¡i
y Corte del Rey nuei~rn:tefllor,y·tJir"~~~filtt....

, 'chas pcrfonas, y para que dello coníte doy, .
la.prefe n te,» ' '.

n: - ,. Don Diego de eañi~4rcs
- .Y A, 'Ieaga.-,' . ..
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